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En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 15 de enero de 1999, y hora
de las nueve cincuenta y cinco horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 12 de febrero de 1999,
a las nueve cincuenta y cinco horas, sin sujeción
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos tercera partes de los tipos de licitación; que
para tomar parte deberán consignar, previamente
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el eje-
cutante podrá hacer postura en calidad de ceder
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median-
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y, todo ello, previa o simul-
táneamente al pago del resto del precio del remate;
que a instancia del actor podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio-
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas;
que los títulos de propiedad suplidos por certifi-
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Fincas objeto de licitación

Propiedad de don Javier Hermida Herrero y doña
Brigitte Reichenbach Viothoerbaum:

Urbana 152. Piso octavo, letra-N con acceso por
el portal 4 del edificio de esta capital, y su calle
de Corazón de María, con vuelta a la de Santa
Hortensia. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 21, al tomo 2.410, libro 2, folio 150,
finca 885.

Urbana 34. Vivienda número 2 a la derecha de
la escalera en planta séptima de la casa en el Parque
de las Avenidas, de esta capital, avenida de Bruselas,
número 71. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 22 de Madrid, al libro 2.522, folio 178,
finca 36.138.

Como de la propiedad de los demandados don
Pablo Aboín Massieu y doña Isabel de las Peñas
Sancho:

Parcela número 2, del polígono 61, de la colonia
«Las Lomas», en Boadilla del Monte. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo
de Alarcón, al tomo 193, libro 78, folio 116, finca
número 4.459.

Haciendo extensivo el presente para la notifica-
ción de subastas a los demandados, en el caso de
ser diligencia negativa la notificación personal, y
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial
del Estado» y su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—52.708.$

MADRID

Edicto

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 46 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo, otros títulos, 1.427/1991, a instancias de
«Banco de Fomento, Sociedad Anónima», repre-
sentado por la Procuradora doña Olga Gutiérrez
Álvarez, contra don José Catena Morales y doña
Paula Fernández Pérez, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, del bien inmue-
ble embargado a los demandados, que ha sido tasado
pericialmente en la cantidad de 16.356.000 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66,
séptima planta, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 1 de diciembre de
1998, a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 4 de enero de 1999,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la
parte actora conforme a derecho, el día 1 de febrero
de 1999, a las doce horas, con las mismas con-
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar, previamente, los licitadores en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta corriente 2540-000-00-1427/91, sucur-
sal 4070-Juzgados, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en sobre cerrado, previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Que sólo por la actora podrá licitarse
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa consignación del
depósito.

Quinto.—Que a instancia del actor podrá reser-
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva el presente edicto de notificación a los deu-
dores en el caso de que haya dado resultado negativo
la notificación a los mismos de las subastas.

En caso de suspensión de las subastas por motivos
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de
la siguiente semana, a la misma hora y con las
mismas condiciones.

Los deudores podrán liberar sus bienes antes del
remate, pagando principal y costas.

Bien que se subasta

Vivienda sita en la avenida Bélgica, número 6,
portal 2, planta cuarta A, de Leganés. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés,
tomo 865, libro 23, folio 44, finca número 1.780.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre-
sente en Madrid a 1 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María del Mar Ilundain Minon-
do.—El Secretario.—52.580.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 947/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Anselmo Sánchez Pablos,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 1 de diciembre
de 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 16.500.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 19 de enero de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 16 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.


